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LA REBAJA DE EDADES

Modificaciones 
del proyecto

Al conocer el dictamen de la Comisión 
del Congreso, relativo al proyecto de re
baja de edades, tenemos que ratificar la 
opinión que oportunamente emitimos, de 
que el general Echagüe no había de ha
cer cuestión cerrada del texto y que ad
mitiría las modificaciones que tendieran 
á beneficiar al personal.

Así ha sucedido, porque no negará na
die la influencia decisiva de un ministro 
en la Comisión parlamentaria de cual
quier proyecto suyo.

De modo que las alteraciones introdu
cidas en éste, y de las que ayer dimos 
cuenta, lo han sido, sin duda alguna, con 
el beneplácito del conde del Serrallo.

Se han suavizado muchas asperezas, 
entre ellas no pocas de las que nosotros 
indicábamos al comentar el proyecto, y 
por ello nos congratulamos, y se lo 
agradecemos al ministro y á la Comisión 
que nos atendieron.

El ascenso en el generalato, queda 
con más elasticidad que en el proyecto 
estaba; y el pase á la sección de reserva 
por carencia de aptitudes físicas para el 
ejercicio del mando, se garantiza nota
blemente para los interesados, aclarán- ¡ 
dose lo que antes parecía casi una facul- | 
tad discrecional delBministro.

Las edades de los jefes y oficiales se 
modifican también favorablemente; pues 
los comandantes pasarán á la segunda 
situación como los tenientes coroneles, 
á los cincuenta y seis años en vez de á 
los cincuenta y cuatro como se proponía 
rebajándoles seis.

A los capitanes que sufrían igual re
baja, les quedan en cuatro también, 
puesto que cesan á los cincuenta y dos; 
y los subalternos dejarán de pertenecer 
á la escala activa á los cuarenta y siete, 
ganando así mismo dos de los seis años 
que se les rebajaban.

Otra ventaja que se ha introducido es 
la de conceder la gran cruz de San Her
menegildo á los coroneles, si están en el 
primer tercio al llegar á la edad de irse 
de activo.

¡Ya era hora de que se confirieran al
gunos honores á los veteranos, que tras 
de prolongados servicios alcanzaban el 
término de la carrera, pero no pasaban 
al generalato!

Durante los dos primeros años de vi
gencia de esta ley, ascenderán dentro de 
la segunda situación aquellos jefes ú 
oficiales á quienes hubiera correspondi
do el ascenso de no rebajarse las eda
des.

Esto es justísimo, y además es el reco
nocimiento explícito de los derechos ad
quiridos, que indica pue debe prolongar
se más allá de los dos años, hasta donde 
sea preciso para que nadie sea perjudi
cado.

Muy esencial es la modificación de las 
condiciones exigidas^para elj,ascenso; 
pues sólo se pide habermandado tropas

Sanitarios alemanes asistiendo á un herido en el campo de batalla.

ó haberlo solicitado, puesto que se orde
na publicar mensualmente relaciones de 
los que así lo pidan.

También el artículo transitorio es im
portante, perque anula las condiciones 
impuestas para ascender, con aplicación 
á los que estén declarados^aptos antes de 
la promulgación de la ley; y como esta 
declaración se puede y se debe hacer en 
cuanto cada uno pasa la veinticuatroava 
revista, es de esperar que el ministro 
disponga que no quede ninguno sin ser 
declarado apto para el día de la promul
gación, siempre que no tenga impedi
mento.

Creemos que decrecerá la alarma que 
produjo el proyecto, porque ya se ve que 
hay buena voluntad y que puede modi
ficarse ventajosamente.

A las ventajas introducidas por la Co
misión, deben seguir otras en el Salón 
de sesiones mediante enmiendas; más 
tarde, algunas más en la Comisión del 
Senado, y por último en la aprobación 
de esta Cámara.

Ya pueden realizarse trabajos, con la 
seguridad de que el ministro no se ha de 
oponer á nada que signifique ventajas y 
afianzamiento de derechos.

LOS PROYECTOS DE GUERRA

EL DICTAMEN DE LA COMISION

Marruecos
UNA AGRESION DE LOS MOROS

Un sargento, un oabo y seis soldados 
muertos.—Un teniente coronel, un capi
tán, t-es ferientes, un sargento, tres 

cabos y cuatro soldados heridos.

CEUTA.—Lis fuerzas que protegían 
los trabajos de la carretera á Yebel-Xin- 
der, fueron agredidas ayer mañana por 
contingentes moros emboscados.

Tropas de las milicias moras volunta
rias de Ceuta y de esta plaza, salieron 
para repeler la gresión, consiguiéndolo.

De la operación resultaron por nues
tra parte cinco moros muertos de las mi
licias, el sargento Abrahan Corial, el 
cabo de Alfonso XII Antonio Plá de la 
Sala y el soldado de Ingenieros Pablo 
Baldeuche.

Heridos: teniente coronel de las mili
cias D. Cándido Hernández, capitán don 
Carlos Gil Arévalo, teniente de Ingenie
ros D. Julián Azofra, segundo teniente 
del Cuadro eventual D. Jaime Nager Gó
mez y segundo teniente moro Medani.

Heridos tropa: sargento José Luis 
Aguirre; cabos Jaime la Sala Gravisaca, 
Carlos Mingo López y Cristóbal Llice Sal 
Felíu, y soldados Carlos Bernaldo de 
Quirós, Alfonso Maldonado Alfonso, Vi
cente Leirado Fernández y Francisco 
Cervera Mata.

Audiencia suspendida
El próximo domingo no recibirá en 

audiencia el señor ministro de la Gue
rra.

Ips  pensiones de la Orden de 8m Hermenegil
do y derechos pasivos.

A los oorodeles que, estando en el primer 
tercio de sus escalas respfolivas, pasen á se
gunda situación, ee les concederá la Gran 
Cruz de Sin Hermenegildo, y derecho á 
ingresar en la Escala de pensionados, siem
pre que reúnan para ello las condiciones exi- 
yid -s por el R^gl-me ¡to de la referida Or- 
d n.

Durante los dos años siguientes á la pro ■ 
mulgación de esta ley, los jefes y oficiales 
comprendidos en ef-te artículo tendrán de
recho al ascenso que por antigüedad les hu
biere correspondido, de continuar en la escala 
activa.

Art. 10. El pase á la segunda situación se 
verificará gradualmente en la forma que á 
continuación se expresa:

En el año 1915, sesenta y un años los co
roneles; cincuenta y nueve, los tenientes co
roneles y comandantes; cincuenta y cinco los 
capitanes, y oincuento los primeros y según 
dos tenientes.

En 1916, sesenti años, 'os coro )eles; oin ■ 
cuenta y ocho, lo, tenientes coroneles y co
mandantes; cincuenta y cuatro, los capitanes, 
y en arenta y nueve los primeros y segundos 
tenientes.

En 1917, cincuenta y nueve, los coroneles; 
cincuenta y siete, los tenientes coroneles y 
comandantes; cincuenta y tres, los capitanes, 
y cuarenta y ocho los primeros y segundos te
nientes.

En 1918 y sucesivos, cincuenta y ocho, los 
coroneles; cincuenta y seis, los tenientes oo ■ 
róñeles y comandantes; cincuenta y dos, los 
capitanes, y cuarenta y siete los primeros y 
segundos tenientes.

Art. 11. Los jefes y oíkrales que carezcan 
de aptitud física para el mando de tropas ó 
el desempeño de determinados destinos téc - 
oicos, ingresarán en la segunda situación, é 
igualmente los coroneles que figuren en el 
primer décimo de su escala, siempre que du - 
rante su permanencia en él, hayan obtenido 
el ascenso por elección otros más modernos, 
en número igual al que constituya ’a décima 
parte de su escala.

L^s jefes y oficiales de la escala activa po 
drán solicitar el pase á la segunda situación 
siendo facultad del ministro el concederlo se
gún las circunstancias del peticionario y las 
necesidades del servicio.

I
Art. 12. Terminado el período de cuatro 
años, á partir de la promulgación de esta ley, 
ningún destino de la segunda situación podrá 
j ser desempeñado por jefes ni oficiales de la es

cala activa.
Si una vez terminado dicho período no hu 

biese número bastante de jefes y oficiales de 
segunda situación para cubrir el completo de 
los destinos á ella señaladrs las vacantes se 
rán ocupadas por personal de la escala de re
serva, oficiales re tirados, con arreglo á la ley 
de 8 de ¿ñero de 1908, y si en algún empleo 
de estas dos escalas faltasen, se podrán pro
veer con j- f ?s y oficiales retirados que lo soli
citen.

Art. 13 Para regu^rizar las escalas de 
activo de los jefes y oficiales durante los re
feridos cuatro años, se podrán amortizar las 
vacantes que ocurran por pase á la segunda 
situación y por cualquier otro concepto, ó dar 
al a°cen8o el 25 y como máximum el 50 por 
100, según las circunstancias de cada escala 
y empleo.

Art. 14. Las plantillas definitivas de los 
cuadros de activo se fijarán en un proyecto de 
organización, é igualmente cuanto concierne 
al Real Cuerpo de Alabarderos, Carabineros, 
Guardia civil, Intendencia, Intervención, Sa
nidad Militar, Cuerpo Jurídico, Veterinaria, 
Equitación y Clero castrense.

Art. 15 Para poder alcanzar el ascenso por 
antigüedad será condición indispensable ha • 
ber practicado en su empleo el servicio de 
mando de tropas durante el tiempo y con las 
condiciones expresadas en el art 6 0

Mensualmente se publicará en el «Diario 
Oficial» del ministerio de la Guerra relación 
nominal de cuantos hayan solicitado mandos 
de tropas, expresando las fechas de las peti
ciones .

Art. 16 Los jefes y oficiales con destino 
en s gunda situación tendrán asignado sueldo 
entero con los descuentos reglamentarios que 
sufren los de la escala activa, pero sin percibe 
de gratificación alguna con cargo al presu - 
puesto de Guerra

Art. 17. Por el ministro de la Guerra se 
dictarán las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de esta lev, quedando dero
gadas cuantas se opongan á la misma.

...ARTICULO TRANSITORIO

No obstante lo dispuesto en los artículos 
6 0 y 15. podrán ascender al empleo inmedia
to les coroneles, jefes y oficiales declarados ap
tos para el ascenso con anterioridad á la pro
mulgación de esta ley.

Palacio del Congreso, 11 de Noviembre de 
1914.—El conde de San Luis, presidente; Luis 
Tur, Andrés Gutiérrez de la Vega, Justino
Bernard, Manuel de Argüelles, Emeterio Mu
ga, José Jorro y Miranda, secretario.

í La Comisión nombrada para emitir diota- 
•: men acerca del proyecto de ley, sobre reduc- 
¡ ción de plantillas, rebaja de edades y creando 

una segunda situación de cargos y destinos 
sedentarios en el Ejército, ha dictaminado lo 
siguiente:

PROYECTO DE LEY
Articulo primero. La plantilla actual en 

los empleas de teniente general de división y 
de brigada, se reduce en diez, veinte y cua
renta, respectivamente, quedando por lo tan - 
to constituida provisionalmente en estos em - 
píeos por:

Veinte tenientes generales, 40 generales de 
división, 80 generales de brigada.

Are. 2.° Loí oficiales generales pasarán á 
la sección de reserva á las edades siguientes:

Loa tenientes generales, á los sesenta y ocho 
años.

Los generales de división, á los sesenta y 
cinco años.

Los generales de brigada, á los sesenta y dos 
años.

Art. 3.° El pase de los oficiales generales 
á la sección de reserva, con arreglo á las eda
des preceptuadas en la presente ley, se esta
blecerá de una manera gra ual en la forma 
siguiente:

En el año 1915, setenta y un años los te
nientes generales; sesenta y siete años los ge
nerales de división, y sesenta y cinco años los 
generales de brigada.

En 1916, setenta años los tenientes genera
les; sesenta y seis años los general s de divi - 
sión, y sesenta y cuatro años los generales de 
brigada.

En 1917, sesenta y nueve años los tenientes 
generales; sesenta y cinco años los generales 
de división, y sesenta y tres años los genera
les de brigada.

En 1918, sesenta y ocho años los tenientes 
generales; sesenta y cinco años los generales 
de división, y sesenta y dos años los generales 
de brigada.

Art. 4* De las vacantes que por todos 
conceptos se produzcan en el Estado Mayor 
general desde la promulgación de esta ley, se 
amortizará el 50 por 100, dentro de cada em
pleo, hasta llegar á obtener la plantilla pro
visional citada.

Art 5.° Se podrán seguir utilizando los 
servicios de los oficiales generales de la sec
ción de reserva, en los destinos que marca el 
articulo 7.° de la ley O gánica del Estado Ma
yor del Ejército de 11 de Julio de 1894 y los 
correspondientes á su clase que se determinen 
en la nueva organización, éstos, por el tiempo 
que hubieran permanecido en activo con arre
glo á la ley hoy vigente.

Art. 6.°* El ministro de la Guerra queda 
facultado para proponer el ascenso de los ofi - 
cíales generales y coroneles que lo merezcan 
por su excelente concepto y brillantes servi
cios, siempre que los propuestos figuren en 
la primera mitad de la' escala de su clase, y 
hayan practicado en su empleo el servicio de 
mando de tropas durante dos años consecuti
vos ó tres discontinuos.

Art. 7.® Igualmente estará facultado para 
disponer el pase á la reserva de aquellos oficia
les generales que, sin haber llegado al limite 
de edad establecido por la presente ley, carez
can de las aptitudes físicas indispensables pa
ra el mando activo de las tropas, pro:ediendo 
á esta disposición un reconocimiento faculta
tivo del interesado por el Tribunal médico 
militar de la región, dentro de los treinta días 
siguientes á la oportuna disposición ministe
rial. Este plazo será prorrogable de Real or • 
den por otro mes, tan sólo á petición de dicho 
Tribunal, por exigirlo asi la naturaleza del 
reconocimiento.

Cuando hubiese discordia en el informe del 
Tribunal médico, ó siempre que lo pida el in- « 
tereeado, será oída dentro de los dos meses si- ; 
guien tes en grado de segunda consulta, la ' 
junta facultiva de Sanidad militar.

También pasarán á la citada sección de re
serva, loe generales de división y de brigada 
que figuren en el primer décimo de la escala, 
siempre que durante su permanencia en él 
hayan obtenido el ascenso por elección otros 
más modernos en número igual al que cons
tituya la cuarta parte de la misma.

Art. 8.° Izs jefes y oficiales de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Estado 
Mayor dejarán de pertenecer á la escala activa 
á las edades siguientes: i

Coroneles, á los cincuenta y ocho años; te 
nientes coroneles y comandantes, á los cin
cuenta y seis años; capitanes, á los cincuenta 
y odos, y primeros y segundos tenientes, áks 
cuarenta y siete

Art. 9.° Él personal de jefes y oficiales 
que, á consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, hayan dejado de pertenecer á 
la escala activa, quedará en la segunda situa
ción, creada por esta ley, y en ella perma
necerán, con el mismo empleo, hasta cumplir 
Ja edad señalada para el retiro, acreditándose
les ese tiempo para este efecto, así como para

ANOMALIAS MUNICIPALES

Misterios...
i Aunque nunca dedicamos gran aten

ción á las cuestiones del Municipio, por
’ que en verdad sólo nos preocupa princi

palmente aquello que con el Ejército ó 
con la Marina se relaciona, leemos aho
ra con detenimiento las cuestiones mu
nicipales, desde que con razón ó sin ella, 
con errores informativos ó no, se hicie
ron por el alcalde manifestaciones que á 
los militares afectaban; y claro, como no 
vamos por él Municipio, recogemos aque
llo de interés que cuentan los que cono
cen los asuntos de la Gasa.

Una vez, cuando se discutía por los 
concejales la ley de jurisdicciones, lla
mamos su atención sobre los baches de 
las calles, lo antihigiénico de los merca
dos en plena vía, la recogida de mendi
gos, el embrollo en los servicios y otras 
menudencias, que encajan mejor en la 
misión de los administradores del pue
blo, que aquella otra función de discutir 
leyes, que para ello tenemos un Congre
so, un Senado y un Gobierno.

Veamos lo que entre otras cosas dice 
anoche nuestro colega «El Mundo»:

No pasa sesión sin que algunos ediles 
formulen j uicios graves, gravísimos, en 
pleno salón de sesiones, demostrando 
que sigue todo como antes ó mucho peor. 
En las Cortes se habla un día y otro de 
«mala administración municipal». Y las 
gentes que ven á Madrid abandonado, 
sucio, hecho una cloaca apenas caen 
cuatro gotas, averiguan, por la campa
ña de «El Mundo», que el concejo gasta 
en personal «nueve millones», y que hay 
en la Casa de la Villa jornaleros de la 
Gran Vía que perciben, entre sueldos y 
sobresueldos, desde 10.000 á 22.500 pe
setas sin descuento.

¡Nueve millones para personal y aún 
está sin arreglar—acaso por faltado di- 
nero—el hundimiento ocurrido hace die
ciséis meses en la calle de las Peñuelas! 
¿Cómo asombrarnos, después de este caso 
de buena administración, que haya me
ses y meses á estudio de algunos conce
jales expedientes sin resolver, y que se 
lleve á todo vapor lo referente á cargos 
bien dotados?

No puede hablarse para nada con elo
gio de nuestro Municipio. Reconociéndo
lo, ayer mismo, declaraban en el Con
cejo varios ediles que es impractica
ble lo de la Cooperativa municipal de 
panadería, por la poca confianza que 
el Ayuntamiento inspira al vecinda
rio.

Y en esto del personal ocurren casos 
inauditos. Ya es una plaza de letrado 
consistorial, sacada á concurso, y adju
dicada á un concejal apenas termina el 
período de su mandato. Otras veces es el 
nombrar conserje del almacén de Fuente 
la Reina á un allegado de un edil, y en 
seguida denominar el cargo «factor de 
almacenes» para convertir el modesto 
sueldo en otro de 3.000 pesetas.

La Higiene, ¡Ah, sí! Para ver cómo se 
ocupa de ella el Municipio, no hay sino 
fijarse en que, con anuencia suya, y en 
contravención con las Ordenanzas muni
cipales, existen dentro del casco de Ma
drid varias mondonguerías, verdaderos 
focos de epidemias. ¿Quién proteje esas 
mondonguerías en contra de la salud 
pública?

« 
• *

Otro querido colega—«El Parlamenta
rio»—también puesto á velar por los in
tereses del pueblo, relata un caso pinto
resco.

El Municipio ha desalojado de su sitio 
á algunas fieras de la colección del Reti
ro, y en las jaulas ha instalado ¡emplea
dos municipales!

Y añade el colega referente á la casa 
contigua:

«Allí están, por lo visto, instaladas las 
oficinas del ramo de Parques y Jardines, 
que antes lo estaban en el pabellón ad
yacente. Y en él habita el jardinero ma
yor, Cecilio Rodríguez.

El aspecto de la casa es alegre y con
fortable. Grande, espaciosa, con gran 
número de ventanas que dan al paseo de 
coches del hermoso parque; pudimos ver 
el zaguán adornado con plantas, el

M.C.D. 2022
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arranque de una lujosa escalera, una 
magnífica estufa, todo reluciente, nue- 
vecito, magnífico.»

1 «La Dirección de Parques y Jardines 
estuvo siempre, como todas las direccio
nes municipales, encomendada á perso
nal técnico, á ingenieros. Lo fueron úl
timamente D. Celedonio Rodrigáñez y 
D. José González Esteban. ¿Por qué aho
ra está encomendada á Cecilio Rodrí
guez, nada más que jardinero, y que dis
fruta de un sueldo de seis mil pesetas y 
una casa magnífica en uno de los más 
bellos sitios de la corte? ¿Quiére el señor 
alcalde-presidente aclarárnoslo?

En esa magnífica casa había, cuando 
el Parque de Madrid pertenecía al Real 
Patrimonio, salones de descanso, para 
las personas reales. Estaban alhajados 
con pinturas y espejos.

Cuando el Ayuntamiento instaló allí 
la Dirección de Parques y Jardines, en 
ellos se pusieron las oficinas y el despa- | 
cho del director. Nada más que el des- | 
pacho.

Hoy, un jornalero los habita, para ello 
lanzó las oficinas á los cubiles; demos 
gracias á tan demócrata señor por haber 
tomado esta decisión. Pudo haberlas lan
zado al muladar.»

«El Parlamentario», «El Mundo» y 
otros colegas, preguntan al señor alcal
de el por qué de todo esto; nosotros ni 
preguntamos, ni deseamos respuesta; nos 
dá lo mismo; pero bueno es que se sepa.

LA GUERRA EUROPEA
•

1
Un grupo de soldados alemanes divirtiéndose con un muñeco que representa un cosaco.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparcial» señala la coinciden

cia de la discusión de los sustitutivos 
del impuesto de Consumos con el segun
do aniversario de la muerte de D. José 
Canalejas, y recuerda la energía con 
que éste impuso la supresión de dicho 
impuesto.

Añade que nadie restituirá las cosas 
al estado en que se hallaban antes de 
1911; mas para que la reforma sea via
ble, es necesario que las Haciendas mu
nicipales puedan sustituir los ingresos 
que por tal concepto percibían, pues 
mientras esto no se consiga, los Munici
pios llevarán vida precaria, pesará sobre 
la ley de supresión de los Consumos un 
pecado de origen.

«La Epoca» habla del incidente que 
anteayer se promovió en el Congreso con 
motivo del expediente de las aguas de 
Barcelona, y dice que el uso de la es
tampilla en la firma de los documentos 

■ oficiales tiene toda la incorrección que 
se quiera, pero nada tiene que ver con 
el asunto fundamental y sustancial de 
las aguas, ni con el expediente de éste, 
que está en Madrid, y, sin embargo, tal 
es el ambiente de hostilidad que se ha 
creado en_dicho asunto, que todo el mun
do salió del Congreso con la impresión । 
de que eso ha muerto, lo cual se presta 
á muchos comentarios.

La revolución en Méjico
Presidente provisional.

LONDRES, 12. — Los generales del 
Ejército constitucional han nombrado al 
general Gutiérrez presidente provisio
nal, para setenta días.

Este nombramiento, hecho á pesar de 
no haber dimitido el general Carranza, 
sólo será definitivo si recibe la adhesión 
de los zapatistas.

De Marina
Muerte de un vicealmirante. *

En Cartagena ha fallecido el viceal
mirante de la Armada Sr. Larrocha.

Era un marino de grandes méritos, 
que había ocupado, entre otros impor
tantes cargos, el de comandante general 
del apostadero de Cartagena y el de con
sejero del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Descanse en paz.
gPreteata de un tribunal.

El Tribunal de exámenes de ingreso 
al Cuerpo de Administración de la Ar
mada ha entregado al jefe de la juris
dicción de Marina en esta corte dos suel
tos de un periódico de la mañana, y uno 
de otro colega de la noche, contra dicho 
Tribunal, por si encuentra en ellos ma
teria punible.

Farmacéuticos.
Los opositores que han solicitado to

mar parte en el concurso para ingreso 
en el Cuerpo de farmacéuticos de la Ar
mada han sido veinticuatro.

Abanderados.
Se ha dispuesto que los destinos de 

abanderados de los batallones de Infan
tería de Marina sean desempeñados por 
segundos tenientes, y á falta de éstos 
por primeros.

Impresiones
I La jornada última parece que vuelve 
I á favorecer á los alemanes. Es tan gran- 
| de el equilibrio de fuerzas, son tantos 
I los factores que integran esta contienda, 
I que no puede extrañar á nadie sufra la 
| fortuna esos cambios, y en vaivén per- 
I petuo, sonría hoy al bando á que ayer 
I volviera la espalda. ■

En Flandes vuelve la batalla; no se 
I resignan los alemanes al fracaso de sus 
I primeros pasos sobre Dunkerque.

Aún hace dos días que la Prensa fran- 
I cesa nos hablaba de que el Ejército ale- 
| mán organizaba su retirada de Bélgica. 
I Nunca lo creimos.

Se fundaba esa retirada en debilidad 
I de efectivos, cuando es Alemania país 
I que cuenta con nueve millones de hom- 
| bres aptos para empuñar las armas; se 
I hablaba de epidemias, cuando consta la 

preocupación que á la higiene se presta 
en el Ejército alemán, y hasta llegóse á 
argumentar con las nieblas y lluvias, 
como si las humedades no alcanzasen por 
igual á todos.

El Ejército alemán no podía abando
nar sus tentativas sobre Dunkerque más 
que por dos razones: ó por cambio de 
plan, ó por una ofensiva del adversario 
que lograse pleno éxito. La primera hi- 

| pótesis resultaba absurda, al ver cómo 
i los alemanes fortificaban las márgenes 
| del Sambre y del Mosa, y además, cómo 
i se establecían sólidamente en Zeebruge.

La segunda no existía, pues el Ejército 
aliado defendió enérgicamente sus lí
neas, pero sin poder tomar una ofensiva, 
ya que esas, parciales, de que los partes 
del Gobierno francés nos hablan de con
tinuo, no pasan de la categoría de con
traataques tácticos. Y no es el Ejército 
alemán de los que ceden terreno sin una 
causa muy justificada.

Ahora, los alemanes parece que lle
van la acción por tres puntos, pero los 
tres convergiendo sobre Dunkerque: uno 
de ellos, Dixmude, del cual ya se han 
apoderado; otro, por el centro del Lys, 
en la parte de Iprés, ciudad casi destrui
da, y el tercero, por La Bassée y Bethu- 
ne. Dueños de esas tros rutas, pueden 
organizarse tres Ejércitos que avancen 
hacia Dunkerque. El avance será lento, 
porque el camino sigue lleno de canales 
y pantanos; pero ahora promete ser más 
eficaz. Los Ejércitos aliados tendrán que 
oponerse enérgicamente alpasodelosale- 
manes, y ya no habrá posibilidad de gue
rra de posiciones: ó marchan los alema
nes en triunfo hasta la costa, ó marchan 
los aliados en triunfo hasta arrojar á los 
alemanes sobre el Sambre.

En el teatro oriental de operaciones 
parece que los rusos avanzan por la Pru- 
sia oriental, y ya se señala la ocupación 
de Goldap. En la Polonia siguen aún 
combatiendo los rusos dentro de su te
rritorio, y las tentativas que han hecho 
para pasar el Wartha no han sido fruc
tuosas. Frente al Wartha siguen las di
visiones rusas, y no se sabe á ciencia 
cierta si los alemanes se limitarán á la 
defensiva, ó si llevarán allí nuevas fuer
zas.

En Servia se han visto los servios re
ducidos á su propio territorio, y por lo 
tanto, todos aquellos avances por tierras 
de la Bosnia se han desvanecido. Ahora 
la ofensiva austríaca se ejerce sobre dos 
puntos distintos: uno, por Ghabatz, y 
otro, por Losnitza.

En cuanto á la acción turca, realmen
te no ha empezado, en lo que se refiere 
á operaciones militares. Las del Gáucaso 
apenas si pasan de ser guerras de avan
zadas, y el resto sólo puede ejercerse 
mediante desembarcos en Crimea y Be- 
sarabia, para lo cual deberán preceder 
combates navales en el Mar Negro.

Por esto sí es importante la actitud 
que pueda observar Bulgaria; pues trans-

i formaría la guerra en la parte de los 
. Balkanes.

Las operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Noticias oficiales francesas.

BURDEOS, 12.—El parte oficial dice lo 
siguiente:

«En nuestra ala izquierda la acción 
continúa con violencia y alternativas de 
avances y retrocesos, sin importancia 
caracterizada.

De un modo general, el frente de com
bate no ha sufrido variación desde el 10 
de este mes, por la tarde.

Dicho frente sigue la línea de Lom- 
bartzyde, Nieuport, el Canal de Nieu- 
port hasta Iprés, y desde las avanzadas 
de Iprés hasta la región de Zonnebeke, 
al Este de Armentiéres.

No hay modificación que señalar en 
todo el frente defendido por los Ejércitos 
ingleses, quienes han rechazado formi - 
dables ataques, y especialmente una vio- 
lentísin.a ofensiva, intentada por ele
mentos de la Guardia prusiana.

Desde el Canal de La Bassée hasta el 
Oiso no ha habido más que escaramu
zas.

, En la región del Aisne, en las inme
diaciones de Vailly, nos hemos manteni
do frente á un contraataque, y hemos 
asegurado el terreno conquistado ante
riormente.

En la región de Craonne, en la venta 
de Heustebise, nuestra Artillería ha re
ducido á silencio la Artillería enemi
ga, destruyendo totalmente varias pie
zas.

Se señalan algunos progresos alrede
dor de Berry-au-Bac.

En el Argonne, Woevre, Lorena y 
Vosgos, nuestras respectivas posiciones 
no han sido modificadas.»

De origen alemán—Los combatea en 
el Iser, el Lys y «I Argonne.

«Según parte oficial del cuartel gene
ral alemán, del día 12, los alemanes si
guen avanzando al Suroeste de Lille. La 
tentativa de los franceses, de recuperar 
la altura al Norte de Vienne-le-Chateau, 
en el límite Norte del Argonne, fracasó, 
con enormes pérdidas para ellos.

Los ataques de los franceses en el 
bosque del Argonne, así como al Nor
este y al Sur de Verdun, fueron recha
zados. .

Los avances alemanes continúan tam
bién en la región del Iser.

En el Sur de este río pasamos el Ca
nal, y al Oeste dé Langemarck unos re
gimientos de reciente formación asalta
ron las primeras líneas de los aliados, 
cantando: «Deutschland líber alie». Hi
cieron 2.000 prisioneres y tomaron seis 
ametralladoras.

Al Sur de Iprés fué tomado por asalto 
Saint Eloi: después de encarnizada lu
cha, que duró tres días, cayeron en ma
nos de los alemanes 1.000 prisioneros y 
seis ametralladoras.

Parte francés de anoche.

BURDEOS, 13. — Comunicado de las 
veintidós.

En el Norte hemos resistido en todas 
nuestras posiciones.

El enemigo ha intentado salir de Dix- 
mude mediante un ataque nocturno, 
siendo rechazado.

Hemos vuelto á tomar la ofensiva con
tra el enemigo que había franqueado el 
Iser, y le hemos hecho recular sobre to
dos los puntos, excepto en un sitio, en 
donde ocupa aún doscientos ó trescientos 
metros eu la orilla izquierda.

A pesar de los repetidos contraataques 
de los ingleses, los alemanes siguen ocu
pando las alturas al Norte de Armentié
res.»

aeroplanos extranjeros vuelen sobre el 
territorio del reino.

2.d Se ha dado orden de tirar sobre
todo globo ó aeroplano que 
la disposicióe anterior.

3 ° Estas disposiciones 
vigor hasta nueva orden.

Lo que se hace público 
miento general.»

contravenga

quedarán en

En la frontera rusa
De or igee aliado —Las rusos en la Pru

■ia oriental Tureca, *echazados
«Según «nota» oficial rusa, las tropas 

moscovitas pisaron la frontera cerca de 
Neidenburg (Prusia oriental), destru
yendo dos puentes de ferrocarril.

Un fuerte contingente de tropas tur
cas, bajo el mando de oficiales alemanes, 
con refuerzos de la guarnición de Sea 
dun, que atacó los rusos á 30 kilómetros 
de la frontera del Gáucaso, fué rechaza
do, perdiendo prisioneros.»

Los rusos toman Johannieburg.
SAN PETERSBURGO, 12.-Los rusos 

han ocupado Johannisburg y restable
cieron el bloqueo de Przemysl, suspen
dido durante la ofensiva austro-alemana.

L* s austríacos evacúan la Galitiia. .

para conoci-

Estado de sitio en Holanda.
LA HAYA, 12.—Ha sido declarado el 

estado de sitio en varias localidades d) 
Holanda para impedir que salgan con 
destino á Alemania expediciones que es
tán prohibidas.

Grave situación e n Vallona.
CONSTANTINOPLA, 12.-En Vallona 

reina la mayor anarquía y las luchas 
entre los bandos no cesan.

Los kemalistas, en número de 1.500, 
han pedido al gobernador que quite la 
bandera-turca para izar la albanesa.

El presupuesto de Guerra
BURDEOS, 12.-Por vía de Roma co- d» ,

mumean que el ejército austríaco ha op 3,c,ó”- acuerdo con el Gobierno, 
evacuado completamente la Galitzia. I .0 antes de las cuatro de la tarde se

Sigue el sitio de Przemysl por las tro- I p^icron en la sala que la Junta Gen- 
pas rusas. I tral del Censo tiene en el Congreso para

Los rusos t msn é Goldapp ddeÍíbe.ra.clOües> Pedente del Con
RTiRD^nq 19 c < *• • P\ n I seJ° de mimstres, el ministro de la Gue-
BUHDEOS, 12.—Según noticias de San I rra, todos los jefes de las minorías v los 

dnaTrni1?0’ °S r?S°£ 86 •han aPodora‘ I ex ministros Sres. Suárez Inclán v Alba 
do de Goldapp, en la Prusia oriental. La presencia de este último en la r£ 
De origen alemán. Opereclonee Ru ! nnicn estaba justificada, porque habien- 

sia. Movilización mu«ulmane. i do el Sr. Alba hecho un estudio minu- 
«Según parte del cuartel general ale- I C10S° l®1 Presupuesto de la Guerra, para 

mán, fecha 11, en la frontera ruso-ale- I dlscuslon t6nia pedido el primer 
mana no hay novedad. I furcio ce contra, estimaron los jefes de

En Gernoaitz (Galitzia) los rusos fue- I 138 ^morías que el asesoramiento del ex 
ron sorprendidos por los austríacos y I ini£Ptro ^ral era muy conven^ 
sufrieron grandes pérdidas. ’ I P,ian ya/as ocho de la noche y la re-

Las regiones Armeers, Nedjd v Meca I anlon ^nimuaba, sin que en ella se tra- 
de Arabia, han movilizado, para comba- I r?86 °tro PresuPuest0 que el de la 
tir á los ingleses en el Egipto » GuT6rra- ,

I Las pocas referencias que se tenían deEn el extremo oriente o que pasaba en la reunión convenían UU ül ÜAUÜUIU UrWULe I en que el jefe del Gobierno se esforzaba
Entusiasmo japonés por la toma da Tsína- I Convencer á los jefes de las minorías 

Tao. I de la necesidad de no mutilar el presu-
TOKIO, 12.—La toma de Tsin^ Tan ha Puesto de Guerra, dándoles seguridades

personas fueron na^embajadas d^ ^

Potencias aliadas, aclamando calurosa- losHefL a^6] sus. ProPoSltos dier.on á 
mente á Francia, Inglaterra y Rusia.

i I cia-La guerra en el mar Al fin, á las ocho y media, salió el se
. . . . I ñor Nougués, facilitando á los periodis-
Los tripulantes del «Krenigeherg». I tas la siguiente nota:
LONDRES, 12.—Dicen en el Almiran- I «Reunida con el señor presidente del 

tazgo que la tripulación del «Koenigs- GonseJo de ministros y el ministro de la 
berg», el crucero alemán que encalló en Gaerra la representación de todas las 
el río Rufigi (Africa oriental), ha des- I mittOr^as P&rlamentarías, expusieran és- 
embarcado, y se ha atrincherado en la I tas? como resultado de sus trabajos an
orilla. I teriores, la aspiración unánime de que

El crucero inglés «Ghatham» ha bom- I presupuesto de la Guerra se modifica- 
bardeado las trincheras. I ra radicalmente, corrigiendo de raíz en

Torpedero inglés á pique. !? sucesivo sus deficiencias, á fin de que
TONDRRS 19 pia i • » I a Or^aalzación müitar responda con ma-

ria fif’12 \-El4lm1l;*antaz^oanun- yor eficacia á la defensa nacional.» .
Anh?a torpedero inglés «Niger» fué El ministro de la Guerra, con el apo- 
d^D P™r6 6Sía maaaaa’ á la altura yo del presidente del Consejo, contestó 
riño ’ P tOrPedO d6 UH subma" | exPonlendo la serie de proyectos de re

íamavnr i t , I f°rmas, que, en su conjunto, constituyen 
La mayor parte de la dotación fué sal- I una reorganización militar suficiente á

• I satisfacer las aspiraciones nacionales.
Otro buque I glés á pique. I En su vista, las oposiciones solicita- 

BURDEOS, 12.—Según comunica el I y- obtuyie1ron Ia promesa solemne de 
Almirantazgo, el cañonero inglés «Oli- I !?c7lr en Ja ley de, presupuestos un ar- 
ger» ha sido echado á pique en el mar I í 1 en eJ 86 ba?a constar puntua- 
del Norte por un buque alemán I ;lzadam.ente ©1 proposito de presentar en 

Se construyó en 1892, y se cree nue I Ia PJroxlma reunión de Cortes losproyec- 
debe haberse salvado la tripulación. 4 I formas^ d6sarrollando Ias indicadas re-

La tripulación del «Koaiiaberg».
LONDRES, 12—El Almirantazo inglés I Cg Hiann AfirUI Aa 

ha recibido noticias de que la tripula- I MltiiiO UilC^i OC 
ción del «Koenisberg», crucero alemán I
mcallado en Africa oriental, ha desem- I Disposiciones que conte»id.rá 
jareado en el río Rujifi, atrincherándo- I Ofidah del Ministerio de 
se fuertemente en las escabrosidades del I se publicará mañana. 
terreno de la orilla derecha de dicho 
río.

El crucero inglés «Ghatham» ha bom- 
jardeado las trincheras sin ocasionar 
grandes daños.

mañana
el «Diario 
la Guerra,

Ascensos.
Se concede el empleo inmediato al te

niente auditor de tercera D. Luis Rodrí
guez.

6 lemanes capturados. I Vuelta á activo.
PERPIGNAN, 12.-Un crucero francés n 1® coac.ede al capitán de caballería 

que cruzaba en aguas de estas costas ha I GablQ0 Rlc0 Rodríguez.
capturado un vapor que llevaba á su I Matrimonio*,
jordo 150 alemanes y una carga sospe- I Se conceden reales licencias para con- 
ch^a- , . I traer matrimonio, á los capitanes D. Ra-

El vapor ha sido conducido á Por-Ven- I fa©l Sierra, D. Pedro Anadón Mayayo y 
dr?s- . . I primer teniente D. Juan Mora,de Artille-

l o s  alemanes serán internados en Per-I ría, y á los sargentos D. Serapio Fer- 
P^uan. I nández de Pinedo, D. Miguel Centellas

Tíi I Maten y D. Francisco Montesinos.
Los noiltrolos I Gratificación.

RUMANIA I 8® concede ta gratificación de 600 pe
I setas anuales al capitán de Artillería 

La «Caceta» publica la siguiente nota: I D. Modesto Aguilera, con destino en el 
«El señor ministro de Negocios Ex- I Centro Electrotécnico del Arma y la de 

tranjeros en Rumania ha informado al I efectividad en su empleo al maestro do
ministro plenipotenciario de S. M. en 
Bucarest que por Real decreto aquel Go
bierno había adoptado respecto á la cir
culación por su país de globos y aero
planos extranjeros las siguientes dispo
siciones:

taller de primera D. Bartolomé Miaja 
Alonso.

1.a Queda prohibido que los globos y

Ayudantes.
Se confirma en el cargo de ayundante 

de campo del capitán general D. Marce
lo de Azcárraga, al teniente coronel de 
Caballería D. Sixto Berriz.

M.C.D. 2022
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COTIZACIONES DEL DÍA 10

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

BspedáCühs para tiOr
ESPAÑOL. -10, Los semidioses.

COMEDIA. 10, El orgullo de Albacete.

»

»
»

En diferentes series

00 00
00 00

LARA.—6,30, Mi tía Ramona.
10,30 La pasión.

PRIOE.—(Compañía de ópera italiana). —9,45 
LaiTraviata.

APOLO —6, ¡Te la debo Santa Rita! y Mirza Go- 
lem, troupe 25 persas.
7,15, El amigo Melquíades.
9,45, La Venus de piedra y Mirza Golem.
11, Los capitones del Zar.

ZARZUELA.—10,15, Los cadetes de la reina y 
El príncipe bohemio.

5 POR 100 AMORTIZARLE

Seria F de 50 000 pías, nomls.

BANCOS I SOCIEDADES

E de 25.000
D de 12.500
C de 5.000
Bde 2.500
A de 500

ÓRGANO DEOFINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA
los obreros, mediante nuevas condiciones 
de actividad del consumo nacional, ha
brían encontrado un vivo é inagotable ma
nantial de trabajo y progreso».

Esperamos sin embargo, los presupues
tos que han de aprobarlas Cortes.*

A la Comisión que los ha estudiado 
pertenecen los señores Argente y Picón. 
Del primero sabemos que ha logrado ob- 
tem r beneficios. Del segundo ignoramos 
lo que haya logrado para el grupo occi
dental.

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR 

Fin cor ríe ite.. ...................... 
Idem próximo.......................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 > »
» D de 12.500 » >
> C de 5.000 » »
» Bde 2.500 > »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 •

En diferentes series.................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25 000 ptas. nomls.
* D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» B de 2.600 » »
» A de 500 » »

En diferentes series..................

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00 
00 00

' 00 00 
00 00 
84 75 
00 00

Escena X = Dichos y D. Turco.

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

Predicar en desierto
Acabamos de leer una opinión sobre 

Italia, que lo mismo puede ser aplicada á 
España, y que si Canarias tuviese repre
sentantes en Cortes menos ajetreados por 
las pequeñeces políricas, dejarían oir su 
voz en el Parlamento, pues en la deca
dencia de esta nación, será Canarias 
quien pague las costas.

Dice así el doctor Pantano:
«Si se dedicase á la regeneración agrí

cola italiana nada más que la décima par
te de los millones que se gastan por inde • 
bidas ingerencias parlamentarias, en vías 
férreas inútiles, ó se gastan inútilmente 
por mala administración en los contratos 
aleatorios y en las desastrosas concesio
nes de los trabajos públicos.

Si se favoreciese con verdadero empe
ño el desarrollo de las industrias agrarias 
y el trabajo cooperativo de los campos, 
lo que habría hecho que penetrara un so - 
pío de nueva vida hasta el último tugurio 
campestre.

Si una transformación tributaria racio
nal y humana, sustrayendo de los impues
tos lo necesario para la vida y corrigiendo 

inicuas desigua1dades, hubiese hecho un 
llamamiento general para contribuir á los 
gastos públicos, con gradual progresión, 
á la riqueza verdadera y real que ahora, 
ó está tasada en un modo inconveniente 
ó la lleva complatemente el Fisco, ocu
rriendo esto lo mismo en los campos que 
en la ciudades, y á la vez se hubiese ali
gerado los gravámenes y las asperezas 
fiscales que más pesan sobre la produc
ción directa y que desde luego aminoran 
las energías del trabajo.

Si en vez de dejar la propiedad rural 
bajo el peso de un débito hipotecario 
aplastante, se hubiese pensado con las 
medidas oportunas en transformarlo en 
débito amortizable; si en vez de contri
buir con el crédito agrícola á favorecer el 
despilfarro de las fortunas privadas y la 
emigración de los propietarios de fincas 
rústicas á los grandes centros, se emplea
se en beneficio de la agricultura.

Si la ley del crédito agrícola en vez de 
ser simple fórmula legislativa, defectuosa 
é ineficaz, se emplease verdaderamente 
en beneficio de la agricultura bajo la do 
ble fórmula del crédito real y crédito per
sonal, haciendo converger el capital y la 
tierra y poniéndolo á disposición de los 
labradores más modestos y humildes para 

sustraerlos de la más desmoralizadora y 
repugnante usura.

Si aun á costa de cualquier sacrificio se 
hubiera colocado al agricultor italiano en 
condiciones de poder restablecer las defi - 
cientes energías del suelo con abonos quí - 
micos, comprados á un precio relativa
mente económico y al alcance de todos.

Si, en fin, ante la creciente emigración, 
á pesar de las grandes extensiones de te
rreno desierto y estéril que en esta «mag
na parens frugum» nos hace salir los co
lores al rostro de cólera y vergüenza, se 
comprendiese el supremo deber de iniciar 
con verdadero entusiasmo la colonización 
interior, la redención sagrada de la «Sa
turnia tellus».

Si todo esto, ó al menos parte, se hu
biese hecho, la Italia de hoy no se halla
ría reducida á la ruda estrechez y rodea
da de tantas necsidades, sino que tendría 
hermosos campos enriquecidos con abun
dantes mieses, pastos y viñas, con lo que 
escucharían nuestros oidos, no los lamen
tos y gemidos de los desheredados, au
sentes de su hogar natal, sino las alegres 
canciones de un pueblo laborioso cono
cedor de su propia fuerza y orgulloso de 
su propia obra, á cuya voz hubiera hecho 
eco la voz fraternal de las oficinas, donde

ESLAVA —6 Las pecadoras.
10 30 La poesía de la reja y Las pecadoras.

COMICO. 6, Los dos cadetes.
10,15 Los nervios y La suerte perra.

00 00 
444 00 
271 50 
000 00

NOVEDADES.—6, En busca de los novios.
7,15, | Arriba la liga!
9,15, Juani o Zanorio.
10 15, El expreso de las diez.
11 ,45. Amor y gloria.

CERVANTES.—6,30, La leyenda del maestro.
11, Lluvia de hijos.

000 00
000 00
0l 0 00
00 00
00 00
42 25
00 00
00 00

ooo oo 
00 óo

PRINCIPE ALFONSO. Cinema de moda. De 
5,30 á 12,30 seoBión continua. — Todos los 
días estrenos 00 00

TRIANON PALAOE -Tarde y noeh inema- 
tógrafo seleetc. decios ocpn’nreR

GRAN TEATRO Paleric de’ einerr.-tógrafo 
Gran sección de 5,30 á 1

00 00
00 00
00 00

BENAVENTE. -De 5 y 12,30, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

00 00
00 00

00 00

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos oomeroiales, partioulares y dar informes, 
D. JOSE EMBREGAS TARGA, Comandanta 
de,Infantería, retirado.—-Calle de Aragón,

2-77. . ' ,

Céaaias hipotecarias al 4 por 
100:...................................

Aodiuus. da; B o España H 
Compañía Ar e d.tt de Tabes.n 
Unión de Explosivos...............3
Ibérica de propiedades mine n 

ras.................................... ¡¡
Oblígs. V 1 adolid A riza, s. A i 
laem M Z A 4 por 100...... i 
Idem Ftrróúlés Wt-ne España || 
BancoHv p-i -Amr.íCauo... .| 
AceioDes ; w ü r.- s p eferenUsB 
Idem ordi üarias........................¡
Oblig i áo e . de ídem.,...........1 
Bj i.c  j Español del Rio de la I

P.aL;-........................... |
Mtx o; no.................................. I

• dad E ptiñ ■ a dé construc
ciones melálíe s: Ob gaclo- 
nfcb4y 1/2 por 100 (2.a hi- 
p . uiea)............. ...................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesatdé... 
ídem de E ianger y Ü.a........  
Idem por rcouLdi;...................  
Idem por expropiaciones inte

rior ...................................
Idem id. en el ensanche......
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.........................
Londres á la vista....................

000 00
25 93

Bilbao. Altos llornoa, 270, dinero.—Unión Resinera Espa- 
Bola, 60, papel.—Unión Españolado Explosivo», 218, diner). 
—Sociedando Industria y Comercio, 179, papel.

- FOLLETIN JURÍDICO -

Legislación
GUERBA

CARABINEROS.—GUARDIA CIVIL — Vueltas al servicio— 
(R. O. C 5-8 1914; D O. núm. 178 )

La real orden circular de 16 de Diciembre último (D. O. nú
mero 281), dispone que á los individuos de la Guardia civil ó 
Carabineros que por licénciamiento ó rescisión de1 compromiso 
vuelvan al Ejército, se les reconozca el último empleo que en éste 
tuvieron. La aplicación de la citada soberana disposición ha su
gerido dudas en algún oaso, por pretender aoegerse á sus benefi
cios individuos que volvían á servir en el Ejército e i concepto de 
voluntarios; y como á éstos no les es aplicable, á fin de evitar 
erróneas interpretaciones en lo sucesivo, se dispone que á los in
dividuos del Instituto y Cuerpo primeramente citados, que por 
licénciamiento ó rescisión del compromiso tengan que volver al 
Ejército, en la situación militar que les corre?p''nda hasta extin
guir el tiempo que les falte para cumplir el total del servicio 
militar á que estén obligados por la ley de reclutamiento, ee les 
reconozca en dioha situación el último empleo que tuvieran al 
pasar á cualquiera de los dos Cuerpo s menoionados.

ACADEMIAS— Exámenes -(R O. C. 11 8-1914; D. O. nú
mero 128.)

Dicta reglas para los exámenes de ingreso en las Academias 
militares, con el fin de unificar el criterio de las mismas y pro
porcionar una pauta segura á los Tribunales examinadores.

JUECES.—Gíratiji',acione8. -(R. O. C. 12-8-1914; D. O. nú
mero 179).

. Dispone que en lo sucesivo disfruten la gratificación mensual

— eACRTA JURÍDICA DE GUERRA T MARINA — «6
. 11 ........... . - 

dé“ouatro pesetas los jefes y eriales, tanto de la escala activa 
como déla de reserva, que desempeñen enventualmenti el come 
tido de jueces instructores de placa ó cuerpo armado, sin revestir 
el carácter de generalidad atribuido á los de región, de Conformi
dad con con lo preceptuado taxativamente en la Real orden de 3 
de Junio de 1896 (C. L. núm. 139).

ACADEMIAS.—Validez de los exámenes de ingreso —(R. O. C 
13-8-1013; D. O. núm. 179).

Se dispone que la aprobación ds los ejercicios que constituyen 
el plan de ingreso de las Academias militares, tenga validez du
rante el plazo de cuatro años, á partir de la fecha del último exa
men en que los aspirantes fueron bien conceptuados.

ORGANIZACION.—Compañía de mar de Ceuta.—(R. O. C. 
19-8 1914; D. O. núm. 183).

Dispone formen dichas fuerzas una unidad independiente al 
modo de la de Melilla.

ACADEMIAS.— Benejicios de ingreso.—(R. D. 19-8-1914; 
D. O. núm. 181).

Dispone que los hermanos de militar muerto en acción de 
guerra ó á consecuencia inmediata de heridas en ella recibidas, 
siempre que el fallecimiento no ocurra antes de haber sido dado 
de alta curado de sus lesiones, tendrán derecho, sean ó no hijos 
de militares, á los beneficios que para el ingreso y durante la 
permanenoia en las Academias establece el Real decreto de vein
tiuno de Agesto de mil novecientos nueve, aun cuando no fuesen 
huérfanos de padre. -

ORGANIZACION.—Músicos mayores.—R. O. C. 24 8 1914; 
D. O. núm. 188.)

Reorganiza el personal de músicos mayores, de acuerdo con 
el Decreto de 20 de Junio ant^ior.

251 - FOLLETÍN JURÍDICO -

CONTABILIDAD.-Destinos áAfrica.-(R. O. G. 11-9-1914.
D. O. núm. 204 )7 e e

Dispone que mientras duren las aotuilss circunstancias, á 
todo jefe ú oficia'1 de las distinta^ armas, cuerposé institutos is 
Ejército, al ser nombv‘ados para desempañar un destino en c «mi
sión en el Norte da Africa, se le declara en situación de excedei- 
te en la Comandanoi =■ general que corrasponda, expre áadose el 
cometido que ha-de desempeñar y espacificándose que el intere
sado ha de percibir todos los devengos á que tenga daré ¡ho por la 
nómina de «Personal sin destino da plantilla» da la respectiva 
Comandancia general, con aplicación al capítulo 7.°, articulo 
único, de la sección 12 del presupuesto vigente. Asimismo dis
pone que todo el personal que actualmente tiene destino en oo
misión en aquellas Comandancias generales, sin haber sido baja 
en las nóminas respectivas de la península, lo sea en éstas y se 
declare en situación de excedente en igual forma que lo determi
nado en la presente disposición para el personal de nuevo des
tino.

VOLUNTARIOS.—Gobi o de premios. —(R. O. 16-7-1914; D. 
O. núm. 208).

Dispone que en los casos de inutilidad ó fallecimiento de los 
voluntarios oon premio que sirven en los cuerpos de Africa, con 
arreglo á dioha ley ó al Real decreto de 10 de Julio de 1913 (D. O. 
núm. 151), se abone á los interesados ó sus herederos legítimos 
la parte proporcional de la suma que no tengan percibida, sin 
tener en cuenta para deducir dioha parte proporcional las canti
dades de antemano,•por haber sido éstas devengadas oon anterio
ridad á los respectivos plazos de pago.

EDIFICIOS MILITARES. -^««.-(R. O. O. 16-9-1914; 
D. O. núm. 208.)—Fija la dotación de agua para edificios mili
tares.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI IO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

MS4S COMERCULES QUE RECOMENDlMÜS i NUESTROS LECTORES
«5H

BARCELONA.—Magri y Andrea (Socie
dad ea Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig- 

j natario.

CEUTA 
|

GRAN HOTEL HItiPANO-MARR0QU1

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Nloriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LUCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio - 
nes, menis variados.
m—m «es

HUELVA.—F. Azqueta—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

| Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
i Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Peres 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 
069, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa.—Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. .

JUASi AUÑOÜ CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestra 3tes, y Ordenes mi 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PABA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

PIANOS _ _ -
- AUTOPIAMOS —

----- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA D¿ ESCRiBiR mÜLEH
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

■Buch-stabeTi.

**1.

„Pvdí\.eT IDIEZ AÑOS - 
I - DE GARANTIA

-- o—
Modelos de una y dos conmuta- 

j ciones y cen juegos de tipo» inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

I - ULTIMA NOVEDAD -

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13 c[m. 
Peso: 6 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios para lodos los 
sistemas.

J.XUGA8TI
(8. en C.) 

POSTAS, 4, TIENDA 

MADRi o

Historia Universal, 
por César Cantó

Se vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión derraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas » en 
su ales.
. Edición de gran lujo '(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más.de 
500 grabados en coteres.

Obra completa con un elegantísimo eteger 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man 
dándolo á cualquLra de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm 2

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. -. pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

ES prototipo
6e Í S

mo^roas

ONDERW06D

máqui
le e$cnbir

SE DEJA Á PRÜEBA.-CINCO AÑOS DE GARANTÍA
PÍDASE CATÁLOGO

GllLLiBB TtóMGtll i titóiW
SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo

EL SOI íg y íRU pl a t e r ía  18 
ispecialiflai ei eDiatos para j pilaras ie Ni<*

. RELOJES Y c o n d e c o r a c io n e s
Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y plato™ 
F CITJTA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, ¿los señorea Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civdy Carabinero. _
PRECIOS A LA VISTA, . "

Al contado se hace un descuento del lO por^lOO
11. COSTA'^ILLiA DBS LOS 11

JUAN SANCHEZ
Electricista económico

PLAZA DE BILBAO, 8.—MADRID

M® DE IÁ ■ ■■

S,VU^« ^"“*dMt.elp2.** p«. uostaarme , Pacítico cu abordo en Haba-

“ -“-i- lde ? ’'”1“ T t,mb‘én PrmlM COn"

lenoia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el_vap ’ puerto plata (facultativa), Habana,
ta Cruz de Tenerife, Cruz de la Palma, Puer^
Puerta Limón y Ooión, de donde Balen loajaporeB el 12 de caaa mes^ ^6^ y Qéno-
Oabello la Guayra, Ponce, ban Juan de Pue‘ trasbordo en Habana. Combina por el

y V» m o”“ao 1 praa Cum‘-

—1 deAlti-

O» d= “ dem6"
Pie .1hMi-ndd 1M .m!» d. 7 ae i. Pnoín^n indicad» „

•1 viaje de ida, ____
Estos vapores admiten carga en las óomo^ düíludo^at- 

Oompaíüa da alojamiento muy cómodo y trato esmeiado, como n
También =0 admite carga y .o expiden paMieap.» iodo. loa puerto, del mundo, .ervido, 

^em^a^e asegurar las mereanolaa que ae, embarquen en === buqu^.
Para rebajas áfamUias, precios especltiea por eamaroM de tojo^reoa^^^^ 

vuelia y demás informes que pueden interesar al pasajero, )

alones para ?L*6”±.íei;i°.^ Servicio» tiene establecida te OompaM.
«en^Xtt^^'X^o» y ael.-oloeMi6n de 
loa artiaulos cuya venta, como ensayo, deseenS -todtolTS de Bilbao y Santander el 
te 18“S; ? 5 ¿ '-o adia. W «por .L.6U XIU..

fínate jaro Uto Juaeiro» MeetovMeo y Be»*»» Aim

-SOBRE-MONEDERO-
para circuí ación por oorreo de valorea 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificad» entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficina», GOYA, 6, Madrid.

¡HHHÍ3EHaaiHII¡ÍSSraH¡HHa

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, ertresuelo. j
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

i i

l a UNION Y EL FtNiXESPAHü;
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital «dal: BOOM milloies ie
GOIÍPUTAMKNTS DlSRUBOLSABí?

Agencies en toúae la» provincias ú® Eapaña, Francia y Portuga 

48 Ar o s  DE EXISTENCIA

Segures centra h vida.—Segures centra incendie»
ü.—OUClNAl: Ctósllera ü 6e

SOMPlÑ!!
DS

¿uüaíiuó yE iFsiCÁ
SEBYICMS DFICÜLES t COUERCiALES

LINEA DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meji
lla, todos loa días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.—Salidas de Malilla todos los martes, 
¡legando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor <Do- 
miailio», que sale á las 6 do la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los pnertes de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me 
lilla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS. ■ ■ Salidas de MeliUa 
aera Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19, 
íMadae i Melüla de Canarias y escalas, los 
üas 16 y 81 6 l.°. Salidas de MeliRa para Bur- 
oloña y eae&las, los días 16 y 81 ó l.° á las 19. 

ídegadas de Barcelona y escala»; los días 7 y 3-'.
LINEA DE 0HAFARINAS.—Salidas de Me- 

iUa para Restinga. Cabo de Agua y Ohafarinar, 
ng f  jueves, á las 12. Llegadas de Chaía- 

7 Inas, Cabo de á.gua y Bestinga, martes y aá-

LINEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilla 
nata Peñón y Alhucemas, los martes y sábadoe, 

las 19, Llegadas de Peñón y Alhucemas, loa 
iiSrooles y domingo*.
LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to

los miércoles, á las 12, pare Alhuoe.ms3e 
P jñdn, Bto Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
-.vg. Melilla. los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE TEAUA FRANCIA, — Sergio
-i e-ss viaje de Barntout a

L; SQU u
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este^ 
" periódico.
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